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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2022
COME¡óN EDILICI,A PERMANENTE DE

,,DESARROILO URBANO,,
COMPRENDE PERIODO 01 DE OCTUBRE 2021 A 30 DE SEPTIEMMBRE 2022

INfEGRANTES:

ABG. JECSEN SANCHEZ RODRIGUEZ.. REGIDOR PRESIDENTE DE LA COilI§¡ÓN

C. MOISES REYES VICTORIANO .. REGIDOR VOCAL DE LA COMIS!ÓN

C, ANORES GASPAR REYES .. REGIDOR VOCAL DE LA COTIIISóN

MARCO JURiDICO:

> CONSTITUCóN POLINCA DE LOS ESTADOS UNIDOS T'EXICANOS

Art¡culo I15. Los estados adoptarán, para su rfuimen inter¡or, la forma de gob¡emo republicano,
representativo, democrático, laico y popular, ten¡endo como base de su división tenitorial y de su
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

l. Cada Munic¡p¡o será gobemado por un Ayuntamiento de elección popular directa,
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el princ¡pio de paridad. La

competencia que esta Constituc¡ón otorga al gobierno munic¡pal se eiercerá por el
Ayuntam¡ento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y

el gobierno del Estado. (... )
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ll. Los municipios estarán investidos de p€rsonalidad jurídica y manejarán su patr¡monio

conforme a la ley.

Los ayuntam¡entos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia

municipal que deberán expedir las leg¡slaturas de los Estados, los bandos de policía y
gobiemo, los reglamentos, circulares y dispos¡ciones adm¡nistrativas de observancia
general dentro de sus respectivas ,urisdicciones, que organicen la administración pública

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. (...)

lll. Los Municipios tendrán a su cargo las func¡ones y servicios públ¡cos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantaillado, tratamiento y disposic¡ón de sus sguas
res¡duales;
á) Alumbrado público.

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abasto.
e) Panteones.
f) Rastro.
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridacl públ¡ca, en los términos del aft¡culo 21 de esta Const¡tución, policía
preventiva municipal y tránsito; e
i) Los &más oue las Leolslaturas locales deter¡ninen saqún las condiciones
tenitoriales v socio-aconómicas de los [tlunicioios, asl como su caoacidad
adm i nistrativa v fr n anciara.

.:. coNsTtTUcÉN POLíTrcA DEL ESTADO DE JALISCO. (Afrículos dEt 78 AL 86)

* LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PÚBLrcA ilUNICIPAL OEL
ESTADO OE JALISGO.

Ectabloce on su Artículo 27.

. Que Los Ayuntamientos, para ol estudio, vigilancia y atención de los diversos
asuntos que les conesponda conocer, deben funcionar mediante comisiones.

. Cada regidor debe estar integrado por lo menos a una Comisión.
o La denominac¡ón de las comisiones, sus caracteristicas, obligaciones y

facultades, deben ser establec¡das en los reglamentos que para tal efecto expida
el Ayuntamiento.

¡ Las comisiones pueden ser permanentes y transitor¡as, con desempeño
unipersonal o colegiado, y bajo ninguna circunstancia pueden tener facultades
ejecutivas.

Artículo 28. En su primera sesión, el Ayuntamiento debe asignar las comisiones de
acuerdo a los reglamentos conespondientes, a propuesta del presidente Municipal.

* LEY DE TRANSPARET{CIA Y ACCESO A LA ¡NFORIIACÉN PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO Y SUS TUilICIPIOS.

Artículo 15. lnformación fundamental - Ayuntamientos

(.. )
Vll. Los oroor,,mas de tabaio da las comisionas edilicias;
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